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Las Uf
e >

> ordenas y anuneioi que hayan da insertarse «n 
loa BotwTOM OPiolAkxs ee han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cayo condado se pasarán i loa Kdllorea de loa 
«endonados periódicos. 

(r.eti trien de 6" át Abril de M J . ) 

§}n publica lodea loa dina «acepto loa doaalngea 

»u«xo i o s tDtoaz»«xöBT 

8n eaU capital, Uo»ado 4 domicilio, l ' i o pesetas raioscalee anticlpadaa; 
faera da ella a'aa al tnea, • al trimestre, i t semestre y la'ao por on ano. 

Se adinilen aaauripcioaeaea Madrid, en la Admlntttraeiondal BOI.STJH, plaxa 
de Santiago, 2.—Paera de e i u capital , direclanvMte por iredio da carta 4 la 
Administration, con inclaalón del imporle del Hamoo da iboi io en tolloi. 

ADVURTKKOIA RDITORlAi 

lu* du pone.ом st de laa Aaioridadns, cxîopto 1аа «, а* •аса 
4 IntUncia de parte no pobre, te Iniertariu o2cialm*nU: aal« 
siame cualquier anuncio concerniente al Mirteto naelebal «.*• 
dimane de las mismas; pero laa de Interés particular ya* wdi 
W comimos da peaeta por cada linea d« inserción, 

Sámera auolia SO céntimo* de peaes* 

P R E S I D E N C I A O H L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S S . M M . el R E Y y la REINA Ru

gente (Q. D. G.), y Augusta Heal 
Fâuûilia, coutiuúau on esta doria sin 

novedad eu su importanto salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

ORDENANZAS GENERALES 
DS LA 

R E N T A D E A D U A N A : 

IN LA 

I S L A D E P U E R T O RICO W 

Sección segunda 
De los Capitanes y sus Manifiestos 

Art. 40. Todo Capitán de buque, car

gado ó en lastre, procedente del oxtraujo

ro, ya conduzca su cargameoto de tránsito 
para de pósito ó transbordo, ó para inmedia

to consumo, tendrá obligación, al llegar 
á los puertos de la isla, de llevar y pre

sentar un Manifiesto comprensivo de toda 
carga, pacotillas y encargos que la nave 
conduzca, suscrito por él y visado por el 
Cónsul del puerto de su procedencia, y si 
no le hubiere, por la Autoridad local ó 
administrativa de salida ó Cónsul de una 
nación amiga. 

Los procedentes de puertos uacionales 
deberán llevar el Registro y Manifiesto 
visado por la Aduana de salida, en que, 
por ordeu de numeración, consten las fac

turas 6 pólizas de embarque, con que se 
hace este comercio. 

El Manifiesto servirá de base para to

das las operaoiones ulteriores, y deberá 
necesariamente expresar: 

1.° Clase y nombro del buque, su to

nelaje, bandera, matricula y tripulantes, 
nombre del Capitán, el del consignatario 
del buque y puerto ó puertos de donde 
proceda. 

2.° Puerto ó puertos á que vayan des

tinadas las meroancías. 

«1 1-j:.>. . i* da ayer. 

3.° Número, clase, marcas, numera

ción y peso bruto de todos los bultos que 
trae á bordo, incluyondo las pacotillas y 
encargos de los tripulantes, clase y géne

ro de las mercancías y nombres do los ra

mitón tus y do los consignatarios, ó expre

sión do venir á la orden, entendiéndose 
que los tejidos y el opio deben importarse 
para persona determinada, todo con sepa

ración para cada uuo de los puertos de 
destino. El número y peso de los bultos se 
expresarán en letra y guarismos. No se 
admitirá nunca la expresión de mercancías 
ú otra de la misma vaguedad. Al efecto, 
cuidará el Cuerpo Consular de que en los 
Manifiestos redactados en castellano se 
usen sólo palabras admitidas en la nomen

clatura arancelaria. 
4.° Los cargamentos á granel, se con

signarán en los Manifiestos por cuento, 
peso ó medida, según estén tarif&das en 
el Arancel las meroanoias que los consti

tuyan, expresando el peso en todos los ca

sos, aunque no sea ponderal la unidad en 
que se hallen tarifad is. 

o.° Los bultos contenió;:<lo hilados, te

jidos, alcoholes, canela, cacao, opio, te, 
sombreros y calzado, so declararán en ol 
Manifiesto separadamente, sin englobarlos 
con otros que contengan diversas mer

cancías, aunque vengan destinados y car

gados por una misma persona. Si un mis

mo bulto contuv'ose diferentes mercan

cías y algunas de las expresadas en el pá

rrafo anterior, se especificará detallada

mente en el Manifiesto la clase y ol peso 
de estas últimas. 

6.° El Manifiesto, si el buque es ex

tranjero, podrá ser re '.aclado en la logua 
de la nación á que el buque pertenezca. 

7.° Cuando un Capitán toque en va

rios puertos extranjoros, puede á su vo

luutad redaotar y visar el Manifiesto de 
toda la oarga eu el último á que arribe, y 
desde el cual emprenda su viaje á la Isla, 
ó traer tantos Mauiílesioa cuantos sean los 
puertos en que hubiere tomado carga; en 
este caso, los Cónsules pondrán en el Ma

nifiesto que visen y el inmediato anterior 
una nota en que relacionen entre si am

bos documentos, para que no puedan de

jar de presentarse lodos los Manifiestos. 
8.° Los Cónsules cuidarán, bajo su 

responsabilidad, de no visdr los Manifies

tos en que falte alguno de los requisitos 
antes expresados; suscribiendo el visado 
precisamente, á continuación de la última 

partida; salvarán por nota autorizada y 
sellada, cuantas alteraciones, enmiendas 
ó raspaduras contengan los Manifiestos; 
iuutilizarán los renglones en blanco y 
foliarán y sellarán todas las hojas, dando 
aviso al Intendente general de la isla de 
haberlos visado el mismo día eu que lo 
efectúen. 

9.° Es nula y de ningún valor toda 
entrerrenglonadura, adioión ó enmienda 
que no esté salvada por el Cónsul. 

Cuando se presente uu Manifiesto con 
enmiendas sin estar salvadas por los res

pectivos Consulados españoles de los puer

tos de procedencia, los Administradores 
de Aduanas, por conducto del Intendente, 
se dirigirán al Agenta consolar de los 
mencionados puertos para que informe si 
la alteración ha sido hecha antes del visa

do y no salvada por descuido ó con poste

rioridad á la fecha en que se llenó aqnel 
requisito, á fin de entablar el procedi

miento que corresponda oontra el verda

dero responsable. 
10. Si los navieros, cargadores ó con

signatarios notasen que el Manifiesto vi

sado de que es portador el Capitán, con

tiene algún error, lo haráu presente al Ad

ministrador de la Aduana á que el buque 
vaya dirigid), cuyo Jefe lo pondrá inme

diatamente en conocimiento de la Admi

nistración central de Contribuciones y 
IlftiUs, con remisión del documento re 

cibido. 
11. El Intendente podrá admitir ó uo 

la rectificación pedida, siempre que el bu

que no haya tocado en puerto de la isla» 
á la focha en que la Aduana que dé el 
parle, hubiese reoibido la rectificación, 
sin ulterior recurso por parte del solici

tante. 
12. Los Capitanes que entren por arri

bada forzosa, debidameule justifioada, es

tán dispensados de presentar un Manifies

to visado, pero lo redactarán y presentarán 
en el térmiuo que se les prevenga por la 
Administración de la Aduana. 

Únicamente podrán declararse po; 
nota adioional al Manifiesto visado y en el 
término de cuatro horas después de la lle

gada de) buque, el oro y la plata «n barras 
ó amono/lado. 

Se han llamado sobordos, las relacio

nes certificadas par los Cónsules espanules, 
que á los Capitanes de buques proceden

tes del extranjero, les era preciso adquirir 
para EtaaSfodlar á su arribo Los efectos quo 

conducían; y manifiestos, las copias de los 
sobordos adicionados con las omisiones 
que en ellos se hubiesen comotido. 

Prohibidas por estas Ordenanzas las 
enmiendas, mejoras y rectificaciones en 
los sobordos, desaparecen 1аз diferen

cias entre ambos documentos, y en lo su

cesivo sólo se empleará la palabra Mani

fiesto. 
Art. 41. Sólo podrán los Capitanes de 

buques certificar sus Manifiestos por la 
Autoridad local ó administrativa de sal i 

da, en el caso previsto eu el art. 40, cuan

do la residencia de los Cónsules esté á 
más de 30 kilómetros, pues si la distauaia 
fuese menor, les será forzoso acudir á vi* 
sarlos por los Cónsules ó Vicecónsules más 
inmediatos. 

Art. 42. Si un buque destinado al e x 

tranjero entra por arribada forzosa, debi 

damente justificada, se concederá al Capi

tán un plazo prudencial para que redacte, 
firme y presente su Manifiesto сон el de

¡ talle requerido por el art. 40, excepto el 
I visado consolar. Si un buque destinado i 
| la isla entra por arribada forzosa en puer

t to distinto del de su destiuo, se devolverá 
, al Capitán, á su salida, el Manifiesto, visa

¡ do por la Aduana, en la que quedará una 
i copia literal del mismo, firmada por el 

Capitán ó por su consignatario, remitien

do otra á la Administración central de 
Contribuciones y Rentas de la isla. 

Cuando la arribada forzosa de un bu

que ocurra en alguna oala, fondeadero 6 
} unto de playa, el Capitán ó patróu pre

, sentará su Manifiesto original y dos co

pias al Resguardo; y éste, devolviéudole 
á su salida el original, deberá remitir una 
copia al Administradorde la Aduana adon

de el buque vaya destinado y la otra á di

cha Administración central. 
Art. 43. Si un buque de guerra con

duco mercancías sujetas al pago do dere

chos, estará su Contador obligado á pre

f sentar Manifiesto de ellas con el V.° B.
9 

del Comandante y con todas las formali

dades prescritas eu estas Ordenanzas. 
, Art. 44. En el acto de llegar al puerto» 

y al entregar el Manifiesto, según la pro

cedencia, presentará el Capitán una nota» 
en que se especificará: 

1.° Los lingote de hierro que lleva 
como lastre. 

Y 2.° Las provisiones y pertrechos 
de a bordo. Se consideran provisiones y 
pertrechos de á bordo los artículos s i 
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gaientes: aceite, bacalao, aguardiente, 
anclas y cadenas de repuesto, arroz, azú 
oar, bujías, café, cánamo, carbón mine

ral y vegetol, carnes frescas y saladas, 
cerveza, cordelería, chocolate, galletas, 
granos, harinas, huevos, legumbres se

cas, latas de comestibles, lena, madera de 
arboladura, manteca, pan, patata?, pastas 
para sopa, pescado salado, sal, sebo, si

dra, tabaco, te, velamen de respeto, vina

gre y vino y las armas y municiones ne

cesarias para la defensa ddl buque. 
Asimismo presentará otra nota del 

número total de pasajeros que conduzca 
y bultos de los mismos, oon distinción de 
los puertos de su destino. 

La entrada deberá hacerla con la 
prontitud que le permita la mar y el vien

to, y colocarse para echar el aucla ó tomar 
amarras en el sitio señalado por las Au

toridades del puerto, de cuyo sitio ya no 
podrá moverse sin permiso de las mismas 
Autoridades y previo conocimiento do la 
Aduana. 

Art. 45. A la Comisión de la Junta de 
Sanidad que, con arreglo á las órdenes 
vigentes del ramo, practique la visita de 
su instituto para declarar si el buque ba 
de ser ó no almit ido á libro plática, 
acompaüará siempre un Jefe y algunos 
individuos del Resguardo. 

Si el buque es admitido á libre plática, 
el Jefe del Resguardo pedirá el Manifiesto 
ó Registro, estampando al recibirlo la 
hora en que se le entrega y los renglones 
de carga que contenga. ' 

Después examinará el Diario de nave

gación, anotando si se halla en regla y si 
consta por los refrendos que el buque haya 
tocado en algún puerto, sin que se haya 
expresado en el Manifiesto. Al retirarse 
dti buque para entregar el Manifiesto al 
Administrador do la Aduana, quedará á 
horáo uno ó más individuos del Res

guardo. 
En el acto de la visita están obligados 

los Capitanes á manifestar por escrito si 
han sufrido algún accidente de mar, que 
les baya obligado á desembarazarse de 
parte de la carga. 

Art. 46. Recibidos por el Administra

dor ios Manifiestos de buques extranjeros, 
los pasará al Intérprete con el decreto 
admitido y tradúzcase, señalando la hora, 
para que sea devuelto dentro del plazo de 
veinticuatro horas. Los Registros ó Ma 
nlfiestos ó documentación de buques de 
procedencia nacional, pasarán ó Contadu

ría para los efectos del Despacho sucesivo, 
poniendo también la fórmula de admitido, 
expresando en ambos casos la hora y 
fecha. 

Si entretanto conviniese atracar al 
muelle la embarcaeión, lo dispondrá asi 
el Administrador, dando conocimiento de 
esta providencia al Jefe del Resguardo. 

Art. 47. La hora en que fuese admiti

do el Manifiesto por el Administrador de 
la Aduana, servirá de base para el cóm

puto y efectos legales do los plazos que se 
conceden en las diferentes operaciones de 
las Aduanas. 

Art. 48. Después de preséntalo en la 
Aduana un Manifiesto, sólo se permitirá 
consignar en las copias, como aclaración 
indispensable, cualquiera concepto que 
esté omitido en el original, pero sin alte

rar en lo más mínimo el texto de éste res

pecto al número de bultos, calidad de las 
mercancías, peso y consignación. 

Art. 49. En el plazo de las veinticua

tro horas siguientes á la entrada de un 
buque, sin ser obstáculo la circunstancia 

de caer el vencimiento en dia festivo, pre

sentará el Capitán !оз copias del propio 
Manifiesto, en idioma español, añadién

doles el timbre móvil que corresponda, y 
que inutilizará la Administración con su 
sello. 

Si llevase carga para más de un puer

to, presentará en el primero, además de 
las copias expresadas, una de la carga par

cial destinada al mismo, sin sello móvil. 
Una de las copias generales, autoriza

da por la Aduana, y haciendo constar en 
ella si ol original se halla ó no visado, 
será conducida por el Capitán y presenta

da en cada uno de los puertos do escala 
para su comprobación con las parciales, y 
servirá de base en todas las operaciones, 
siendo visada en cada Aduana de las del 
tránsito y archivada en la última. 

Presentado en el primer puerto el Ma

nifiesto general con sus copias, en los de

más de escala el Capitán tendrá obliga

ción de presentar tres copias parciales de 
la carga consignada á cada puorto, aña

diéndole dicho sello móvil. 
Art. SO. Si la Comisión de Sanidad, 

en su visita, dispone que el buque quede 
algunos días en observación, se situará 
para ejercor la debida vigilancia una 
guardia del Resguardo en su falúa, á la 
distancia que aquella Comisión señale. 

El Manifiesto será entregado al Jefe 
del Resguardo que acompañe á la Junta 
de Sanidad, y la obligación de presentar 
las copias principiará á contarse desde 
que sea admitido el buque á libre plática. 

Si la Comisión de Sanidad ordena que 
el buque pase á hacer cuarentena á un 
lazareto situado en otro puerto, se exigirá 
á los Capitanes el Maiifiosto original tan 
luego como entreendichoestablecimicnto, 
pero no se presentarán las copias hasta su 
regreso. Eu uno y otro caso el Manifiesto 
original se entregará inmediatamente al 
Administrador de la Aduana. 

Art. SI. El Intendente general de Ha

cienda, el Administrador central de Con

tribuciones y Rentas, y el Administrador 
de la Aduana podrán en cualquier tiem

po practicar visita de fondeo, y si lo esti

man conveniente sellar las escotillas, 
mamparos y demás departamentos cerra

dos del buque hasta que principien las 
operaciones de desoarga. 

Dioha visita puede después repetirse 
cuantas veces sea necesaria, y la facultad 
de hacerla puede delegarse en un emplea

do de la Aduana ó un Jefe del Resguardo. 
Antes ó después de la visita podrá el 

Administrador examinar el sobordo del 
barco y conocimientos, el Diario de nave

gación y todos 1оз demás papeles de á 
berdo. 

En el caso de tratarse de buques ex

tranjeros, se avisará antes de practicarse 
la visita al Cónsul ó Vicecónsul de la na

ción á que el buque corresponde, fijándo

le la hora en que deba verificarse e l / o n 

deo, pasada la cual sin que haya compare

cido aquel funcionario, se llevará á efecto 
la visita, haciendo constar su falta por di

ligencia, que quedará unida al Manifiesto 
ó expediente de la navo de quo se trata. 

Art. 62. Asi que el Intérprete devuel

va al Administrador traducidos los Mani

fiestos de buques extranjeros, y en el acto 
de recibir los de los bnques nacionales, se 
tomará razón de ellos, por copia, en un 
libro que so llevará al efecto, pasándolos 
á Contaduria, la que hará la comprobación 
con las copias de que habla el art. 49, y 
estando conformes ambos ejemplares, de

volverá uno á la Administración para las 

operaciones sucesivas del despacho, pa

sando el otro al Jefe del Resguardo, quien 
inmediatamente lo copiará en otro libro. 
En el mismo se copiarán también las pa

peletas de descarga al frente de los Mani

fiestos á que se refieran. 
Art. 53. Cuando el Administrador ob

servo quo las provisiones do á bordo de

claradas en la nota de que tr,ata el art. 44, 
excedeu de las necesarias para el rancho 

| de veinte días, dispondrá que el Capitán 
pague los derechos del exceso, ó que so 
desembarquen aquéllas y se custodien en 
almacenes seguros á costa del Capitán 
hasta la salida del buque. 

Esta franquicia se entiende mientras 
dure la expedición de importación, aun

que á la vez hagan los buques ol comer

cio «le cabotajo; pero al llegar al último 
puerto para el que conduzcan carga del 
extranjero, pagarán los derechos de los 
sobrantes de rancho, ó dejarán obligación 
de satisfacerlos si no justifican su reex

portación con certificado de la Aduana 
del puerto desde doude emprenden direc

tamente su viaje al extranjero. 
Art. 54. Los buques nacionales que, 

conduciondo productos de la Península ó 
de las posesiones españolas, toquen en 
puertos extranjeros con el objeto do coro 
pletar su carga, no perderán la naciona

lidad siempre que justifiquen el origen 
del viaje y la nacionalidad de las marcan 
cías oon certificado de la Aduana de sa

lida; pero se considerarán extranjeras las 
mercancías que conduzcan los buques y 
no consten en su Registro, cobrándose 
*obre ellas los correspondientes derechos, 
asi como sobre las do procedencia nacio

nal ó de las posesiones españolas que no 
lleguen al puerto de su deslino con los 
envases y con las marcas que teniau al 
ser despachadas de salida, según la docu 
mentación de la Aduana, debiendo ser 
Ó3ta, además do la general, un certifica

do de Vista que haga el reconocimiento 
do salida expresando que son de produc 
ción naoional ó de la» posesiones españo

las, y si fueren tejidos, se precintarán los 
bultos, cajas ó fardos que los contengan, 
por la Aduana exportadora. 

Los buques nacionales que proceden

tes do puertos extranjeros hayan comple

tado carga o'\ !a Península ó posesiones 
españolas y sigan á la isla do Puorto 
Rico, estaráu abligndos á presentar en el 
acto de su llegada á puorto de la isla, la 
documentación correspondiente á las pro

cedencias de los mercancías. 
Las mercancías españolas, conducidas 

en buque español, que so carguen en los 
puertos do Lisboa y Oporto con destino á 
las provincias do Ultramar, gozarán de 
los beneficios concedidos á ias mercancías 
nacionales conducidas directamente, siem

pre que al Manifiesto visado por los Cón

sules de aquellos puertos, acompañen l a 3 
[ facturas de salida, expedidas por las 
• Aduanas de la Península, con que se 
' condujeron álos depósitos de dichos puer

| tos, según la regla 6 / , art. 10 del regla

j mentó para la ejecueión del Convenio ce

¡ lebrado en 27 do Abril de 1866 ontre Es

paña y Portugal, mientras éste permanezca 
en vigor. 

Art. 55. El Manifiesto expresará los 
consignatarios ó dueños de las mercan

cías que comprenda. 
^ Cuando el conocimiento haya sido 

expedido á Ja orden, se expresará asi en 
el Manifiesto, y se tendrá por consignata

rio al quo se presente con aquél, en vir

tud del último endoso. 

No se permitirá consignar á la orden 
ningún bulto de los expresados en el caso 
5.° del art. 40 

Si no se preseotase nadie dentro dé

las veinticuatro horas después de admitido 
el Manifiesto, se anunciará señalando el 
plazo de cuarenta y ocho horas, pasado el 
cual se procederá en los términos que es

tablecen los artículos 67 y 77. 
Art. 56. El domicilio del Capitán ó 

Patrón, cuya nave esté fondeada en el 
puerto, es la oasa del consignatario de la 
misma nave. Si no hubiese consignatario, 
lo será la onsa del Cónsul ó Vicecónsul de 
la nación á que corresponda la bandera, 
y en defecto do uno yo tro lo será el buque 
de su mando. 

Las oitaciones ó notificaciones qne se 
le hicieren por célula dejadas á borlo de 
su buque, ó á cualquiera de los indivi. 
dúos de la casa del consignatario ó del 
Consulado, tendrán la misma fuerza legal 
que si se hubiesen hecho en la persona 
del Capitán. 

Art. 57. El Administrador de la 
Aduana mandará fijar en olla y en el sitio 
más visible una tabla, donde se expondrá 
al público una nota con el nombre del Ca

pitán, el del buque y procedencia de los 
que entran en el puerto y de la hora en 
que entregaron sus Manifiestos. Estos 
anuncios se autorizarán con la firma del 
Administrador y servirán para computar 
los plazos señalados en estas Ordenanzas, 
y no se quitarán hasta que hayan produ

cido todos sus efectos. 
Art. 58. La Dirección de Sanidad Ma

rítima pasará á la Aduana, en las prime

ras horas de cada día, una nota oficial de 
la entrada y salida de buques de todas 
procedencias y comercios, verificada el 
dia anterior, expresando en ella el nombre 
de los buques, Capitanes, nacionalidad y 
puerto de origen y destino respectiva

mente. 
Recibida la nota de Sanidad, se le 

pondrá el sello de la Administración, y 
oon ella diariamente ó en los plazos que 
convenga, según el movimiento de buques 
en el puerto, se comprobarán las notas de 
la Aduana, bajo la responsabilidad per

sonal del Contador. 
(Se continuará.) 

Sección de Fomento.—Montes. 

CIRCULAR 

Siendo los incendios una de las causas 
que han cout. ibuido más poderosamente 
á destruir I03 montes, y que casuales unas 
vecos y otras efecto de perversos intentos, 
han convertido en yermos estériles gran

des extensiones que autes estuvieron lio

nas de vegetaoión y de vida; exige, por 
tauto, que se redoble la vigilancia, aou

diéndosa prontamente al lugar de la ca

tástrofe y se persiga oon aotividad, casti

gando con mano fuerte á los autores de se

mejantes daños. 
A este fin, y eu justa observancia á le 

terminantemente prevenido por la vigente 
Real orden do 5 de Mayo de 1881, encargo 
especialmente á los Alcaldes, Guardia ol

vil t guardas de campo y demás depen

dientes do mi Autoridad, que procuren en 
la presente estaoióu de verano y otoño 
atender á los sitios más expuestos, vigi

lando con lodo esmero y frecuencia lo* 
puntos le estancia y tránsito de ios a ¡ u d 
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pasen por los montes, trabajen y perma
nezcan en ellos. Los Capataces de cultivos 
se situarán de modo quo inspeccionen fá
cilmente su comaroa, atendiendo con más 
coiiis-Io á los sitios en quo se crea más 
factible un inoendio. 

Asimismo encargo, que por todos, bajo 
la más estrecha responsabilidad, se cum
plan exactamente todas las disposiciones 
vigentes de Policía forestal, y especial
mente el art. 149 de las Ordenanzas do 
Montes, que prohibe llevar ó encender 
faego dentro do los mismos y á la distan
cia de 180 metros de sus lindes; y que 
cuando haya necesidad absoluta de encen
der fuego, se haga en los sitios y forma 
que determinen los empleados del ramo. 

Cualquier persona que uote un incen
dio, dará enseguida conocimiento de ello 
á la Autoridad qoe encuentre más próxi
ma y quo tenga obligación de concurrir á 
extinguirle; se procurará localizarlo ais
lándole en determinados espacios; dándose 
por la¿ Autotidades inmediatamente cuen
ta á este Gobierno del fuego, y ha
ciendo constar el punto, día y hora en que 
ocurrió. So practicarán las más activas di
ligencias para poner en claro las causas 
que motivaron el incendio, aprehendien
do a! culpable, si lo hubiere, y pasándo
las al Tribunal competente para el más 
severo castigo de los que resulten delin
cuentes , observándose además cuantas 
disposiciones rigen sobre la materia. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para su más exacto 
cumplimiento. 

Madrid 5 de Julio de 1S92.=E1 Gober
nador interino, Eleulerio Villaiva. 

dncto del Sr. Gobernador de la provínola, 
y con devoluoión de la instancia del in-
teresndo, quo el mozo Manuel Pérez Sem-
bi, alistado con el niim. 322 en el distri
to del Hospicio para el reemplazo do 
1887, fué comprendido en cabeza de lista 
con la penalidad que estableo» el art. 30 
de la vigente ley do Reemplazos, y en tal 
concepto tuvo ingreso en la Caja de r e 
cluta del Cuadro de reclutamiento de la 
tercera zona militar, según se comprueba 
por los documentos que se acompañan á 
la instancia; y como la rcspousabilidad en 
que incurren estos individuos, según lo 
dispuesto en el art. 113 de la ley, es la de 
?ervir en los Ejércitos de Ultramar, á los 
que serán destinados sin sorteo, siéndoles 
aplicable el Indulto quo concede la ley do 
22 de Julio de 1891, según más detallada
mente expresa la Real ordeo de 25 do 
Septiembre último, procede le sea conce
dida dicha gracia á Manuel Pérez Sembl, 
que en «ste caso no puede referirse más 
que á indultarle de la penalidad de ser
vir en el Ejército de Ultramar, toda vr-z 
que en su instancia no pretende redenoión 
ni sustitución. 

So levantó la seslón.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández Argonte.=El Se
cretarlo accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 25 de Junio de 1892 

PRESIDENCIA DEL SR. FERXÁNDEZ ARGENTE 

Señores quo asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro y Rojo.— 

Campo.—Cemborain Espona.—Cunill.— 
García Lomas. — Font . — García Mar
chante. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta do la 
anterior. 

Dada cuanta de los asuntos puestos al 
-'«ü^^ho, se adoptaron los acuerdos s i
guientes: 

Declarar exsluído totalmente del ser
vicio militar, por haber resultado inútil, 
como comprendido on la oíase 2 . a , orden 

núm. 57 dot cuadro de exenciones, al 
mozo Francisco Díaz Alonso, alistado en 
el distrito del Hospicio para el reemplazo 
do (S91, y disponer que se le expida la 
correspondiente certificación. , 

Declarar exceptuado del servicio mili
tar activo y en su consecuencia recluta 
en depósito, como comprendido en el caso 
10 del art. 69 de la ley, al mozo Vicente 
Julián Alonso Margollés, alístalo con el 
número 337 en el distrito del Hospicio 
para t»l reemplazo del corriente aSo. 

Declarar exceptuado del servicio mili
tar octivo y en su consecuencia recluta 
en depósito, como comprendido en el caso 
10 del art. 69 de la ley, al mozo Gabriel 
Martin del Rincón, alistado con el núme
ro 381 en el distrito del Hospicio para el 
reemplp.zo actual. 

Informar á la Superioridad, por con-

ílUMM DE HACIENDA 
• ¿ u>. PROVINCIA DK M A D R I D 

Los Ayuntamientos del Boalo y Horta-
leza han solicitado con fecha 28 y 30 del 
actual acogerse á loa beneficios de la ley 
de 1.° de Agosto de 1887, satisfaciendo de 
una vez el importe de los descubiertos 
contraidos con la Hacienda hasta 30 de 
Junio de 1885. 

Madrid 30 de Junio de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, con frena 14 de Junio 
último, comunicó á la Delegación do mi 
cargo lo siguiente: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 4 do Mayo último, la Real ordon 
siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente promo 
vido por eljAyuntamienlo de Los Molino?, 
de la provincia de Madrid, solicitando la 
excepción de la venta, con deslino al pasto 
de sus ganados de labor y con sujeción á 
la ley de 8 de Mayo de 1888, de los terre
nos titulados Fuente Pajar, Penalaiolva y 
Monte Pinar: 

Resultando de certificación expedida 
por un perito nombrado por la Adminis
tración provincial del ramo, que el pri
mero de dichos predios mido una exten
sión superficial de 21 hectáreas de prime
ra y tercera oíase por mitad, el segundo 
seis heotárcas de tercera y el último 250 
hectáreas, de las cuales son infructíferas 
65 y las restantes de tercera calidad: 

Resultando quo el Ayuntamiento re
clamante ha justificado la posesión inme
morial «obre ellos por medio de una in
formación de testigos practicada en debida 
forma ante el Juzgado municipal del pue
blo, con audiencia del Fiscal municipal y 
ratificada después ante el Juez de primera 
instancia de San Lorenzo del Escorial: 

Resultando de los datos traídos al ex

pediente por el propio Ayuntamiento y 
comprobados después por la Administra
ción, que existen en la actualidad 86 ca
bezas de ganado vsouno, seis de caballar 
y ocho de asnal en el pueblo interesado, 
dostiuados por sus vecinos X la labor: 

Resultando que por orden de la Regen
cia del Reino de 4 do Marzo de 1870 so 
concedió al mismo pueblo la excepción, 
por el concepto de aprovechamiento co
mún, do los terrenos nombrados Matala-
guna, Eras do San José, Mohecillo y Ma-
tarangiles, los cuales han sido reconooidos 
y medí los recientemente por un perito del 
Estado, quien ha certificado que todos 
ellos miden en junto 17 hectáreas infruc
tíferas en su mayor parte: 

Resultando que por Real orden de 13 
de Julio de 1889, se desestimó por injus
tificada la reclamación que el propio 
Ayuntamiento de Los Molinos había enta
blado en el ano 1861 y reproducido en el 
le 1870, respecto á la dehesa Fuento Pa
jar, solicitando se le concediera para el 
pasto de sus ganados de labor, con arreglo 
á ley de 11 de Julio de 1-836» pero se dis
puso al propio tiempo quo no se proce
diera á la enajenación hasta tanto que no 
se resolviera en definitiva el nuevo expe
liente instruido con sujeción á la ley de 
8 de Mayo do 1888: 

Resultando que los predios do que se 
trata no han sido enajenados por el Esta 
do, antes por el centrarlo, figuran Incluidos 
en ol Catálogo de los montes reservados 
de la desamortización por su especie ar 
bórea: 

Resultando que el Ayuntamiento inte
resado presentó su reclamación en las 
Oficinas provinciales del ramo en 6 de 
Agosto de 1888 y los documentos justifi
cativos de ella en 28 de Noviembre 
siguiente; 

Considerando que los terrenos ya ex
ceptuados al pueblo de Los Molinos por el 
concepto de aprovechamiento común, no 
sólo no pueden ser suficientes por si solos 
para el sostenimiento de los ganados de 
labor existentes en la localidad, sino que, 
aun agregando su cabida reducida á 17 
hectáreas á las 277, que suman en junto 
las tres fincas solicitadas para Dehesa 
boyal, no corresponden más de tros á cada 
cabeza do ganado, extensión monor de la 
que, según el art. 4.° de la ley de 8 de 
Mayo puede concederse al objeto, teniendo 
eu cuenta que los terrenos son en su ma
yor parte de tercera calidad: 

Considerando que el Ayuntamiento 
reclamante de lujo su pretensión y la jus 
tincó dentro de los plazos marcados al 
efecto por el art. 6.° de la misma ley; y 

Considerando que la circunstancia de 
hallarse reservadas dn la desamortización 
por razones forestales las fincas de que se 
trata, no es óbice para que puedan ser ex
ceptuadas por el concepto do Dehesa boyal, 
á tenor de lo resuelto por Real orden de 
8 de Febrero de 1882; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la do lo 
Contencioso del Estado, se ha servido con
ceder al Ayuntamiento de Los Molinos la 
excepción do venta de los predios Fuente 
Pajar, Penalatolva y Monte Pinar, con 
destino al pasto de los ganados de labor 
del pueblo, poro con la condición que ha 
de abonar al Estado el 20 por 100 de su 
valor, on la forma que determina ol a r 
tículo 10 do repetida ley de 8 de Mayo de 
1888, cuya cuantía se fijará previa tasa

ción, que habrá de verificarse por peritos 
nombrados por la Administración y el 
Ayuntamiento, caso de quo las fincas no 
hubieren sido ya valoradas por el Cuerpo 
do Ingenieros de Montes. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL para conocimiento del Ayuntamiento 
de Los Molinos. 

Madrid 30 de Junio de 1892.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

t¥ÜYT AMENTOS 
F l u a t a r v i o j o 

El repartimiento de la contribución te
rritorial, do Inmuebles, cultivo y gaua-
deria do este pueblo, formado para el pró
ximo año económico de 1892 á 93, se ba
ila terminado y expuesto al publico en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, cou el fin de oir cuantas r e 
clamaciones se formulen sobre dicho r e 
partimiento, por ¡os contribuyentes en él 
iacluidos; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo no será admitida ninguna. 

Se suplica do los Sre?. Aloaldes de los 
pueblos de Guadalix, Miradores, Navala-
fueute, Torrelaguna y villa y Corte de 
Madrid, don la mayor publicidad al BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia en que se ha
lle inserto el presente anuncio, con el fin 
desque sus vecinos y terratenientes en esta 
no aleguen ignorancia. 

Bustarviejo á 30 de Junio do 1892.=» 
El Alcalde, Pedro Vallejo. 

OaJbauillas cío la, S i e r r a 

La cuenta municipal del ano econó
mico de 1889 á 90, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para quo sea examinada por cuan
tas personas io deseen, en cumplimiento 
de lo quo preceptúa el ar*. 161 de la v i 
gente ley Municipal. 

Cabanlllas de la Sierra 26 de Junio 
de 1892.=»E1 Alcalde, Rioardo deGuzmán. 

C a m p o R e a l 

El presupuesto municipal de esta villa 
formado para el próximo ejercicio econó
mico de 1892 ú 93, se halla de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento» 
por término de quince días, para oír r e 
damaciones. 

Campo Real 28 de Junio 1892.=E1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

E s c o r i a l 

Se halla depositada por esta Alcaldía 
una yegua, cuyas señas se expresan á con
tinuación, la que ha sido hallada eu la po
sesión de la Granjilla, de esta jurisdicción, 
sin que se conozca su dueño. 

Lo que su anuncia al público á fin de 
que se presente su legitimo dueño á reco
gerla y abonar los gastos ocasionados en 
término de veinte días, pues de no presen
tarse se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Serlas de la yegua. 
Alazana, lavada ó pálida, careta, calza

da, alta del pie izquierdo y armiño del 
derecho, con hierro *en la nalga derocha, 
edad nuevo anos, alzada un metro ciaren 
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ta y UQ centímetros, dedicada á la silla. 
Escorial 30 de Junio de 1802.=E1 Al

calde, Valentín Azañedo. 

C o l l a d o V i l l a l b a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término municipal for
mado para el ejercicio de 1892 á 93, se 
halla terminado y expuesto al público on 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Collado Villalba 30 de Junio de 1802.= 
El Alcalde, Pedro Berrocal. 

C o r p a 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
Tilla para el año do 1892 á 1893,] se 
halla terminada y oxpuesto »1 público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, para oir reclamacio
nes, pues pasado dicho plazo no há lugar. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de Pezue-
la. Sautorcaz, Anchuelo, Villalvilla y 
Valvorde, se dignen dar publicidad á este 
anuncio entre los contribuyentes de sus 
respectivas localidades. 

Corpa 27 de Junio de 1892.=E1 Alcal
de, Cipriano Doñoro. 

E l B o r r u e o o 

El reparto de contribución territorial, 
peouaria y urbana do esta villa para el 
arto de 1892 á 93, se baila terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
con el fin de oir reclamaciones; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

El Berrueco 1.° de Julio do 1892.=El 
Aloalde, Gabino Martín. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n o i a 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, diotada á mi testimo
nio en autos ejeoutivos que siguo D. Ma
nuel Martínez y Fernáudez oontra D Ju
lián Maríu y Ramírez, sobre pago de pe* 
setas, por el presento edicto se anuncia la 
venta eu pública subasta de la casa jeña-
lada con el núm. 3 de la calle de Tarra
gona, antigua Glorieta de las Delicias, de 
esta capital, compuesta de sótanos, planta 
baja, destinada á lieudas, piso principal, 
segundo, tercero y ouarto; tiene de super
ficie plana 313 metros SI decímetros oua-
drados, equivalentes á 4.028 pies, por la 
cantidad it 84.448 pesetas en que fué ta
sada; cuyo remate ha do celebrarse en la 
auiiitocia do dicho Juzgado, el día 4 de 
Agosto próximo, á la hora do las nueve y 
media de su mañana; advirtióudose á los 
lidiadores que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
su tasación; que para tomar parte eu la 
subasta han de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó eu el establecí* 
miento destinado al efecto, el importe del 
10 por 100 de la meuciouada cantidad; 
que los títulos de propiedad fueron supli
dos por certificación del Registro, quedan
do de manifiesto en el despacho la Es
cribanía de mi cargo, todos los días no fe
riados basta el del remate, de nueve á 
doce de su mañana, con los que deberán 

conformarse los l i m i t a d o r e s sin que ten
gan derecho á exigir niugunos otros. 

Madrid 4 de Julio de 1892.=-V.° B . °= 
El Jues de primera instaucia, Ponoe de 
León.=El actuario, Enrique González 
Bedinar. 88 

SUR 
En virtud de providencia de 20 del 

actual, dictada por ei Sr. Juez de primera 
instaucia del distrito del Sur de esta Cor
te, eu los autos promovidos por Doña Ma
ría y DoSa Teresa Marliuez Rocaful sobre 
que se las declare herederas abintestato 
de su señor tío D. Miguel Martínez Lozo-
ya, natural que fué do esta Corte, que fa
lleció en la misma en el Hospital general 
on 2 de Agosto de 1839, se ha acordado 
anunciar la muorle intestada de dicho 
finado y llamar á los qun so crean con 
igual ó mejor derecho que los recurrentes 
á la herencia, para que comparezcan á 
deducirle ea referidos autos, que radican 
en el expresado Juzgado y Escribanía del 
infrascripto, dentro del término de treinta 
días, á contar desde la publicación del pre 
senté edicto; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo 
les parará el porjuioio que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 28 Junio de 1892.=V.° B . 0 = 
El Juez, Emilio Méndez.=E1 actuario, 
P. H. de Cabrero, Martin Alonso. 59 

ESTE 
Por el presoutó, y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de la zona del Este do esta Corte, refren
dada por el Escribano que suscribe, dicta
da en los autos de testamentaría necesa
ria del limo. Sr. D. Pedro Rafael del 
Bosque, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de ocho dias, de va
rios muebles, ropas y libros, tasado todo 
en 1.408 pesetas 63 céntimos, con rebaja 
del 2b' por 100, ó sea en la suma de 1.056 
pesetas 48 céntimos; habiéndose señalado 
para su remate el día 18 del corrionte, á 
las nueve de su mañana, en la sala 
audiencia de S. S , sita en el edificio de 
los Juzgados, calle del General Castañas, 
número 1; advirtiendo que no so admiti
rán posturas quu no cubran el expresado 
tipo, y que para tomar parte en ella íebe-
ráu los licita loros consignar el 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y que dichos bienes están de
positados eu el cuarto primero izquierda 
de la casa núm. 17 de la calle de Ruiz á 
car¿o de D. José Cisueros, quien los ten
drá de manifiesto á las personas que 
quieran verlos, de ocho á doce de la ma
ñana. 

Madrid 5 do Julio do 1892.=Balbino 
Martin.=E1 actuario, Rafael Valdivieso. 
= E s copia.=R. Valdivieso. 55 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñesy Aldanesi, Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por este edicto se cita y llama á Car
los Calero Barba, de treinta y olnco años 
de edad, soltero, de oficio vaquero, vecino 
quo ha sido de Torre jó n de Ardo?.; á Mar
cial García y Salomón Fernández, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
de los tres se ignorau, para que en ei tér
mino de diez días, á contar desdo la in
serción del presente eu < 1 BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, com* 
parezcan en este Juzgado y Escribanía del 
infrascripto, á prestar declaración en la 

causa que se instruye con motivo de las 
lesiones sufridas por el Carlos Calero; pre
venidos de que si no comparecen les para* 
r i el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Junio de 1892 =-J. Espuños.=El actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Eu virtud de providencia diotada por 

el Sr. D. Rostituto Estirado y Benito, Juez 
de instrucción de este Real Sitio y su par
tido, en las diligencias de exaooiónde cos
tas de la causa criminal seguida con el nú* 
mero 141 de 1889, contra Santiago Llzaro 
Rubio, por el delito de falso testimonio, se 
saca á la venta en pública subasta, p¿r se
gunda vez y con la rebaja del 25 por 100 
do la tasación, una viña en el término mu* 
uicipal de Las Rozas, en este partido judi
cial, al sitio del Parralejo, de caber seis fa
negas, con vides tinto y blanco: que linda 
al Saliente y Norte D. Vicente Bravo; Me
diodía buerto del interesado y Poniente 
Segundo Lázaro Sánchez, y que ha sido 
tasada en 3.500 pesetas; habiéndose se
ñalado para esta segunda subasta el día 3 
de Agosto próximo, á las once de la ma
ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado; que para tomar parto en la subasta, 
los lidiadores habrán de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par
tes del tipo señalado; que la finca expre
sada carece de titulo posesorio, y que los 
autos se hallan de manifiesto en Escri
banía. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 2 
de Julio de 1892.=V.° B . °=Es t i r ado .= 
El Seoretario, por mi compañero Sr. Pico, 
Gonzalo Moreno. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE3IAS 
D. Luciano Ramírez Ocaña, Juez mu

nicipal de esta villa é interino de ins
trucción por ausencia del propietario en 
asuntos del servicio. 

Por el presente edicto hago saber que 
para pago de costas á quo ha sido conde
nado Marcelino Yuste Alvarez, de esta 
vecindad, en causa por hurto, se saca á 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción á tipo alguno, la siguiente finca 
embargada al procesado: 

Uua viña al sitio de Barzales, en esta 
jurisdicción, con 500 cepas tempranas y 
seis higueras, de cabida media fanega: 
linda Norte y Sur fincas de Doña Isabel 
Rodríguez; Este camino, y Oeste vereda; 
valorada en 90 pesetas. 

El remate tendrá lugar eu la sala 
audiencia de este Juzgado el día 30 de 
Julio próximo y hora de las once de su 
mañana, debiendo advertir que para to
mar parte en la subasta hay que consig
nar previamente el 10 por 100 de la tasa
ción. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
30 de Junio de 1892.=Luoiano Ramírez. 
= P . S. M., Nicolás Carrillo. 

J u a g a d o s municipale*} 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. DJU 

Ramón González Regueral, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
D. Adolfo Garoia Padilla, de veintiocho 
años de edad, soltero, militar, cuyas de-

I más circuusiaucias y actual paradero se 

ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á p r e a . 
tar declaración en juicio de faltas s e g Q u 
do contra el mismo; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1 8 9 2 . = v . ° B.° 
= G . Regue;al.=»El Secretario suploate, 
José Campos Díaz. 

CANILLAS 
D. Eduardo Agustí y Pastor, Juez mu

nicipal suplente de la villa de Canillas. 
Hago saber que se halla vacante la 

plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, la cual se ha di proveer confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Debiendo hacer con-tar que el número 
de vecinos de este término municipal es 
el de 162, y compp'nde un radio ó exten
sión de 1.271 hectárea*, celebrándose 
anual y aproximadamente cincuenta jui
cios verbales y de faltas, con el número 
proporcional á su vecindario de inscrip
ciones en el Registro civil. 

Los aspirantes acompañarán á la so
licitud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral. Esta certificación deberá ser expe
dida por el Aloalde del domicilio del in
teresado. 

3.° La certificación de examen y apro
bación conforme á reglamento ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo ó servicios en cual
quiera carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes se pu
blica oí presente edicto de orden del señor 
Juez, en Canillas á 23 de Junio de 1892 . -3 
El Juez municipal suplente, Eduardo 
Agusti .=El Secretario interino, Hilario 
Peyró. 

Dirección g e n e r a l de l a Deuda públ ica 

Debiendo ingresaron el Tesoro el depó
sito necesario eu metálico de 1.400 pese
tas, constituí lo en la Caja general del 
ramo, cou fecha 21 de Abril de 1891, por 
D. Ternas N;elo Delgado, como de su pro-
pei lad, para responder de la contrata de 
acopios de conservación de la carretera 
de Adanero á Gijóo, en la provincia de 
Valla iolid; nsts Dirección goc<*ral, de con
formidad con lo determinado en ei art. 32 
del reglamento de 17 de En ro de 1374, 
ha acordado se anulo, quedando sin nin
gún valor ni efecto el resguardo corres
pondiente al expresado depósito, señalado 
con los números 214.211 de éntrale y 
45.802 de registro. 

Ma irid 30 de Junio de 1892.=El Di-
restor general, El Marqués de Golcoe-
rrotea. 

Debiendo ingresar en el Tesoro el de
pósito necesario en metálico de 1.190 pe
seta, constituido eu la Caja general del 
ramo Con fecha 21 de Mayo de 1890, por 
D. José Mar;a Pérez Quintero, como de su 
propiedad, para garantir áD.Manuel Gon
zález en las obras de acopios de repara
ción do los kilómetros 4 al 6 de la carre
tera d i Madrid á Francia por Irún; esta 
Dirección general, de conformidad coa lo 
prevenido en el art. 32 del reglamento 
de 17 de Euero de 1874, ha acordado se 
anule, quedando siu ningún valor ni afec
to el resguardo correspondiente al expre
sado depósito, señalado cor. los números 
208.283 de entrada y 44.053 de registro. 

Madrid 30 de Juuio de 1892.=E1 Di
rector general. El Marqués de Goicoa-
rrolea. 

M A D Ü I D : 1^)2.—Cao. Tipog. del ITodpioit' 


